
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
ccto23bt@cendo¡.rama¡udical.gov.co

Bogotá D.C., Marzo Dieciséis (16) de dos mil veinte (2020).

Fl. 140.

Radicación: 11001 31 03 023 2016 00005 00

Por encontrarse ajustada a derecho la LIQUIDACIÓN DE COSTAS que obra a folio 139, el

juzgado le imparte su APROBACIÓN, lo anterior de conformidad con lo establecido en el

Articulo 366 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

' TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ^
Juez.
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